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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 17. DE ABRIL. DE 1764. ^

- *
Confiant inopia i?, de febrero de 17^4*

AS hazañas del Pacha. Abdtirachman , Governador de Trebt^ 
fonda y contra los Rebeldes de la Georgia, de las quales he-: 
mos hablado y con tanto elogio , en el mes de Diciembre, 
ultimo , fon anualmente bien diferentes de lo que fe havia 
creído entonces. Ahora fe dice , que en lugar de hayer 
triunfado de los Rebeldes , fue vencido por ellos : que una 
gran parte de las Tropas de fu Ejercito cayó en poder 
de los Georgianos ; y que ellos vendieron fus priíioneros , en 

Calidad de efclavos , á los Pueblos de Circafia, Por otra parte , fe fabe de Bag- 
dad, que defpues que el Governador de aquella Ciudad fe vió obligado á re- 
tirarfe á Bafora por un fediciofo y y numerófo partido de habitantes y havia 
buelto al Lugar de fu reíidencia á la cabeza de un poderofo Cuerpo de Tropas 
qué pudo juntar , en poco tiempo * y confeguido íorprehender la Plaza j cal li
gar los malcontentos , y reliablecer la quietud.

Varfo'via 11, de Mar%6 de 17¿4*

SE notan tantas contrariedades en las relaciones que le recibieron de lo quo 
ha pafado en las diferentes Dietinas, que es muy difícil afegurar la verdad 

de los hechos. La divifion , y deforden fubíiilen íiempre en los diílritos en que 
ha havido derramamiento de fangre ; pero halla ahora no fon las muertes tan
tas como fe recelaba , haciéndole cuenta, que no pafan de 10* , aunque le dieron 
mas de cien mil cuchilladas en las contiendas de las Dietinas»

Es meneíler mucha unión para que todos los Grandes de la República píen- 
fen en la elección de Rey á íátisfaccion de las Cortes de Petersbonrg > y de Ber
lín, Ellos Magnates tuvieron entre sí, yá en ella Ciudad unos * y en diferentes 
Palatinados otros, varias conferencias lobre elle importante objeto. Aun no 
fabemos politivamente quales fueron las refültas 5 pero sí > que hay un partido 
que foíliene , que el excluir del Trono á todo Principe extranjero ,.es violentar 
los votos , yen perjuicio de la libertad Polaca* Las fentencias Captúrales del 
dillrito de efta Ciudad 3 prefídidas del Principe , Palatino deR#-
fta 3 comenzaron el 5. El Marifcai mayor de la Corona.* por fu parte , conti

núa



núa en las funciones de fu Tribunal, Hay apariencias de que las cofas perma
necerán en elle eftado halla la Dieta j á menos que algún incidente dé motivo á 
ufar de la violencia por una , y otra parte. El Principe C%nyt orins^y ha elcrito3 
ícgun coílumbre , una carta al Gran General 3 y á los principales Señores , ha
ciéndolos iaber fu intención de pedir el bailón de Marifcai de la Dieta.

El Sr, simoli/i, Minifico de Rujia en cmlandia , ha hecho faber á los Nobles, 
apafionados aí Principe Carlos , una efpecie de declaración , en la qual la Em
per atríz de Rujia ios trata de rebeldes 3 amenazándolos con todo fu refenti- 
mienco.

Vicna 17. de Mar%o de 17^4-

EL Emperador, y los Señores Archiduques Jofeph , y Leopoldo partieron á 
Francfort el Lunes ni del corriente. S. M. Imperial , y fus Altezas Reales 

falieron de fus reípeélivos Quartos á las 10. déla mañana, precedidos délos 
principales Gefes , de los Miniílros , de los Coniejeros de Eftado , de los Oficia
les Generales , de los Sumilleres , y feguidos de los Archiduques Fernando , y 
Maximiliano , y del Cardenal Arzobifpo de efta Ciudad , que acompañaron á 
$. M. Imperial, y á los dos Principes halla tomar la Carroza. Las Tropas de 
la Guarnición ocupaban las calles de la carrera , y la Cavallería eftaba apollada 
cerca de las Cavallerizas principales. Luego que el ultimo Coche , feguido de 
la Noble Guardia Vngara, falió fuera de la Ciudad , fe hicieron tres defeargas 
de artillería , cada una de 100. Cañones. La Emperatriz Reyna* que iba de
lante , acompañó al Emperador , 1'u Efpofo , halla Bm^ersdorf, primera polla 
del camino de Viena á Francfort. La Comitiva del Emperador es muy numeró
la. A mas de la gran multitud de períonas , y carruajes que han partido í'ucce- 
fivamente, fe pulieron el dia 10. en marcha 2.7. Coches 3 y 38. dos dias deí- 
pues. Yá fe ha fabido aqui, que el Emperador , y los dos Archiduques llegaron 
felizmente el mifmo dia á las 5. de la tarde á Molc\, en cuya Abadía fueron re
cibidos con las mayores demonftraciones de refpeto, y júbilo : haviendofe eje
cutado una Loa , aluíiva al viage de S. M. Imperial, y del Sr. Archiduque.

Extraño de una carta, eferita en Triefte el 6. de Mar%o de 17^4»

3,Señor mió Por efta Carta verá V. una relación círcunftanciada de quan- 
jjtoíeha praélicado contra la Pefte : por ella cerapreiienderá también la ad- 
sjmicacion, que nos ha caufado vér , que la Gaceta de Leyden de 17. del raes ul- 
jjtimc^dáce , írnel menor fundamento , no íolo , que havia en nueftros con
tornos un peligro ¿inminente de Pefte, lino que lu infección fe havia cornil- 
tricado. La Pefte , á la verdad , es un terrible azote, que no puede facilmen- 
jjte precaverfe , y de elfo nacen aquellas faifas noticias , que muchas veces fe 
ajcreen ciertas en los Paífes extranjeros , en donde no íé íáben las verda- 
„dsr a s; cireunftancias de las cólas De aí nace el haverfe. divulgado , que 
jjla Pefte f@ havia introducido en nueftras fronteras, aunque , gracias á Dios,. 
M halla ahora , fe hallan efemptos de elle trabajo los Paífes Jujhlacos.

jjHavrá cerca de dos añes,que algunas Tropas Timas- trajeron la Pefte á En- 
„ropa. Efta cruel enfermedad íé eftendió por el camino , deíde Conflantinopla 

Belgrado y y aun -fe comunicó hafta l^Bofma, 3 cuyo País, fue infeílado halla
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j}3úvmx. Las Poblaciones mas coníiderabks> como Ser agito 3Tavin\, y Ban- 

>3 ¡aU.^a padecieron nías que otras 5 pero no penetró de cita parte del Savo , y 
jjdcitmía., ni mas alia de las fronteras de Turquía por la parte de la £/W<2- 

•venia , ni alcanzó mas que halla Tur^iscb-Gradifca y y aíi, lo que le exprefó 
.a>en la Gaceta dt Ley den 3 por lo que mira á la pdie , debe lolo entenderle por 
a, aquella Provincia.

}> E11 lo demás , la Pefte celo enteramente , palacio aígun tiempo , al! en Bct- 
9)grado 3 como en ios territorios que de allí abajo baila ti Danubio > mas por 
-33otra parte íe introdujo en la Dalmacia Veneciana , y principalmente en la Ciu- 
?ídad de Spalatro , donde íe eipera cele en breve , mediante las providencias 
jjtomadas por la República. También es cierto ,que efte azote no ha penetra
ndo en lascoilas del mar Adr iático , lino en los Rey nos vecinos de Vngría, 
■^Croacia , y Efclavonia ; pero Í111 palar de nueftras fronteras. No obftante , co- 
„mo las precauciones no íobrac jamás , íe ha puelto el mayor cuidado á lo lar- 
„go de dichas fronteras , en prevenir lo conveniente al refgnardo , y á poder 
.>j atajar, en todo calo, el.daño que pudiera fobrevenir : de fuerte, que fe 
3,puede creer , que el contajio no llegue d eftenderfe en ellas. Para ello le ha 
33 tirado un doble cordón , delde un cabo á otro de dichas fronteras , forma- 
33 do , parte de Tropas regladas , y parte de las nacionales. Ellos cordones ef- 
33tán tan unidos, y cerrados , que cada Centinela puede ver, y hablará las 
3, de fus collados. Aísimiímo fe ha prohibido , con el mayor rigor , la entrada 

.33 en todos los Puertos Aufiriacos , á qualquiera Embarcación que venga de Tur- 
33quía, ó de otra parte íoipechoía. Amas de ello, le han puefto por todas 
35partes Guardas en las collas, ( como las hay en los parages deilinados para 
3,1a Quarentena ) y en todas las entradas de nueftros territorios , aísi por mar, 
3, como por tierra j tí lando cerrado el palo á qualquiera periona , que venga 
33 de parages ioipechoios. No hay, pues , neceíidaa ( aunque lo diga la Gaceta. 
33 de Ley den ) de eftender el cordón halla Laybacb , porque ello huviera corta- 
33 do la comunicación de algunos Palles hereditarios de Auftria. con otras Pro- 
3>vincias , y iería una precaución , no folo inútil, lino perjudicial, refpeóto 
33 de que la Generalidad de Carljtad, que ella delante , y cubre el Ducado de 
9¡Camiola3 le halla muy diftante dt Laybach, en donde hay un doble cordón, 
9Jque diariamente le guarnecen 5p. hombres. De ello reiulta, que íi ios Coi reos 
a,de nüeílras circunferencias no llegancon tanta regularidad , como en Vcra- 
3, no, es por la extrema intemperie de la eltacion,de cuyoretaruo Hiherc, 
sjlimeílramente, dicha Gaceta, ius fatales coníeqüencias. En una palabra , nuel- 
3,tra íituacion, relativa ala lanidad , no ha experimentado lamas levemu- 
35tacion , y nueílro comercio , como también nueílra navegación con los Paí- 
a, íes que gozan de l'alud , íe hace con libertad, y íin la menor interrupción. 
3,No digo cofa , que no fea la pura verdad 5 mas para acabar de akgu- 
3,rar á V. de ella, fepa , que la Dieta del Rey no de Vngría ella íc halada 
3,para el 17* de Junio próximo , y que no podría tener efecto , atendunúc á 
3, la precióla Periona de S. M. la Emperatriz Reyna , á íu Auguíta Familia , y á 
33 lu Corte , íi hiiyiera en los Paífes vecinos el menor indicio de Peíie. Lo que 
33la milma Gaceta de Lcyátn cuenta también de la pretendida eítaíéz ael 

rival 3 es 3 á poca diferencia, de la mita nau.tale¿a, que fus noticias de
«con-



*3*
j por- 

aquella
Acontajío. Es verdad 3 que los granos eftán cáros en diferentes parages 
33que U coíecha fue mala el ano'ultimo 5 pero ello es muy común en 
'¡,3Provincia, como en otras muchas ? y eípeciaimente en cali toda la Italia, 

En fin, no es can cojiíiderable la falta de granos 5 que embarace el que do 
53aquí ? y de Fiume fe conduzcan á otros Eaííes muchas porciones de Tri- 
$3 go 3 y Centeno 3 cuyo precio bajó confiderablemente defpues de la paz, y 
’^aún continúa en íu diminución cada dia. Debo decir á y. mas, yes, que 
¿snueftra Auguíta , y benigna Soberana fe ha férvido fccorrer , con fus piado- 

~53ías generolidades , dignas déla bondad de fu corazón , las urgencias de 
?3los mas neceíitados. Soy de V. &c. 3,

Ratisbona xi. de Mar%o de 1764,

EL Emperador , acompañado de los Señores Archiduques fofeph , y Leopol- 
do 3 y feguido de una numerofa Comitiva , paíó hoy , á medio dia 3 por 

las ímmediaciones de efta Ciudad 3 á cuyo tiempo le hizo una defearga de ar
tillería 3 y repicaron las Campanas. S. M. imperial folo fe'detuvo como un quar- 
tojie hora , á diftancia de media legua de aqui, en una Tienda , que la:Prince- 
fá dé la Tour, y Taxis mandó prevenir , y en la que le efperó con algunos re- 
írefeos.

El Colejio de las Ciudades , que en virtud del Tratado de Paz de Wcftpba*. 
lia , tiene voto deciíivo en todos los negocios de la jurildiccion de la Dieta ge
neral , ha tomado también parte en la próxima Elección , en virtud del Re£* 
cripto ofteniible del Emperador , que íe le notificó; á cuyo fin juntó fus votos 
á los de los demás Colejios por medio de un Conclufttm , cuyo tenor es el íi-' 
guíente ; »> El Colejio de las Ciudades eftá reconocido á las nuevas pruebas, 
«que S. M, Imperial acaba de dár , de fus cuidados , de fu vigilancia paternal, 
»* y de una magnanimidad de efpiritu , poco común, no re ufando tener preí en
sate la trille memoria de la muerte. Aunque efta conlideracion es bailante para 
*>hacer temblar á los mayores héroes , S. M, Imperial la miró con indiferencia 
»»quando reíolvió proceder , en la flor de fu edad , á la Elección de un Rey de 

Romanos , para aíegurar del modo mas fólido, y durable el bien , la proíperi- 
*>dad,y la tranquilidad de Alemania. Siendo precifa obligación , de quantos 

apetecen con anlia el bien de la Patria , dár las mas humildes gracias á S. M, 
•9imperial, el Colejio de las Ciudades cumple con ella , confeíando que le faí- 
«tan voces para exprefar fu verdadero reconocimiento. Defea , con las mayo- 
»»res veras , que un negocio de tanta importancia , como el que fe mantenga el 
a? fyftéma del imperio en general, y de cada Eftado en particular, le corone 
»>de un pronto , y feliz íucefo , á íatisfaccion de SS, MM, Imperiales , y de la 
9>Serenifima Caía imperial , y Real. Y que la Divina Providencia retarde el 
*jprincipal efeóto halla la edad mas abanzada de S, M, Imperial, • . -

Haviendoie hecho público el Refcripto del Emperador , que ocaíionó el Con- 
clufum del Colejio de los Principes del 27* de Febrero , y el de las Ciudades 
que fe acaba de referir, ha parecido infertarlo aquí,

Refcripto oflenfiblc del Emperador 3 diripdp al Principe de la Tour , y Taxis , fu prin
cipal comifario en la Dieta general del Imperio. 
jjBieniabeis ¿ que defde el principio de nueftro Govierno Imperial hemos



?33
>5 din j ido cuidadofamente todos nueftros confe jos , y acciones á mantener nuef- 
Vstra dignidad refpetada , y al defcanfo del Sacro Imperio i y que por una confe- 
,>qiiencia de nueftros cuidados 3 y paternal amor al-mifmo Imperio , no omiti- 
9?mos diligencia alguna para afegurar la linea fagrada 3 que une el, G efe á fus 
jiM.iembros j-con la idéa de establecer la buena correlponde-ncia , y Ja union ge- 
5,neral , y aíegurar de efte modo el bien 3 y la proíperidad de nueftra amada 
^Patria, Eípeciaimente , deípues del reftablecimiento de la paz , y de la tran* 
,5quilidad general, hemos aplicado nueftra particular atención á evitar con 

tiempo las dificultades , que en cafos 3 no previftos , puedan caufar discordias? 
9Íy divifiones en ef Imperio ,-ó alteraría defcanfo ,-feguridad > y conftitucion. ;

,3 Algunos EleCtores del Imperio 3 animados de un conocimiento patricio j y 
^de un verdadero jtelo del bien' general 3 nos han reprelentado ? que la coníu- 
^macion de la elección de un Rey de Rommo.s , durante nueftra vida , feria el 

modo mas propr-io de afegurar la tranquilidad pública ? y de evitar las peli* 
35grofas coníeqiiencias de un Interregno. En vifta de ello, no fofo, hemos 
93 aprobado.’ tan amigables propueftas 5 linó que delpues de un maduro exa* 
ismen 3 hemos peníado 5 que el preíente tiempo es el mas á propoíxto para enta-* 
33blar tan importante negocio , conforme á las Leyes del Imperio- yparadi* 
95rijirle de manera 5 que , á ejemplo de. lo que ha fucedido muchas veces en 
93tiempo de los Emperadores 3. nueftros Predecefores 3 permitieien .los Eledlo- 
?>res del Imperio una Afambléa .? y deliberación Golejial,. Con efta mira 5 reque* 
9,rimos confidencialmente, Íegun coftumbre , al EleCtor de Maguncia 3,en iu ca-« 
jjlidad de Archi^Cancillér -dei Imperioy Decano del Colejio EleCtoral., que 
93convídale 3 por medio de las acoftumbradas Cartas convocatorias.? á to« 
,3dos lus Co-EleCtores á una Alambica Colejiai ? á fin de efectuar efte pro-» 
93ye<5io quanto antes fueíe poíibie , y en quanto jo pcrmirieíe la legali* 
asdad del aíunto, . . .

,,En ella virtudel EleClor de Maguncia convocó en Francfort ?;Con partid 
>9cular fatisíaccion nueftra ,,una Afambléa Cclejial de los EleClore.s 3 y hemos 
33embiado a ella nueftra Imperial comifion 3 para tomar el dictamen de los 
93 EleCtores. lobre la qüeílionde fi..fe puede confegmrel'ventajofo fin que fe pro- 
p^pone p procediendo á una elección legal de,.Rey. d$ Romanos s y futuro fuccefor al 
j?Imperio , y quándo fe-podrá efeQuarl ■'

33 Los iluftres Conlejeros, Embajadores , y Miniftros Ele Clórales? autoriza* 
dos con plenos poderes ? deliberaron. íobre elle,objeto, Y lia viendo reccno* 

ajeido unánimemente ? por una refolucion Colejiai, que dicha elección de Rey 
Romanos era ventajóla .? y necefaria á la proíperidad .del imperio 3 no duda- 

,jmos:j que la Afambléa de la Dieta general mire la miíma. reíolucion como 
93 un lúcelo felizy que deléará fínceramente la pronta eonfumacion de efta 
33grande - obra 3 tan . ventajóla abimpcríb 3 y á todos, fus Miembros 3 y Pitados, 
95Aísi lo eíperamos 3 y que la buena. elección ,de , un futuro fucceíor al Go* 
3Svierno Imperial, arraygue el bien de nueftra amada Patria ? y .mantenga íii 
pjccnítitucion fundamental, ISos ha parecido daros parte de efta agradable cir* 
9,cunftancia , para que conforme á la acoft timbrada amigable- confianza } lo 
33participeisi ímmediatamente á los Miniftros de la.Dieta ; Que afi es nueftra 
^voluntad, íJéc. Eebrero de 17ti». , . .

... Vran^



Francfort' z^. de Mdrxp dc'17*4.

LOS Plenipotenciarios Electorales fe ju.uaron e-i 17. , y el 11. de efte mes, 
por la íeptima , y octava vez. El E¿eucr de.Maguncia hizo cite ulumo 

día fu entrada pública con macna magmiiccncia. Todo en ella Ciudaa cita , en 
movimiento, y tocios íe diíponeu á recibir ai Emperador, y ai futuro Rey de 
Romanos, que llegaron felizmente el Domingo mamo á Heijjenftam , donde de
ben permanecer nafta, el Miércoles , ó Jueves próximo. Diccle , que S. M. Im- 
ferial , y íus Altezas Reales harán, aquí tu entrada pública el z9. del corriente. 
Han llegado ios Diputados de Niuemberg con las niígmas de ioberanía del 
Imperio , que ion la Corona del Emperador Carlos el Grande , lu Cetro , Eípada, 
y el Globo , &c.

El Sr. de Lange 3 Quartél-Maeftre General del Imperio 3 paíó el r 3. á las Ca^ 
fas de ios Mimitros extranjeros, y demás perfonas , que no fon vecinas de eíta 
Ciudad, á decirlos de parte de los Embajadores Electorales, que, íegun efti- 
lo , fe lirvan eílár prevenidos para íalir de ella el dia de la elección. Eíta cok- 
cumbre es muy incómoda , y caufará no poco embarazo á los extranjeros, 
porque deben permanecer fuera el tiempo de 24* horas, en una citación na
da favorable.

Londres 13. de Mar?» de 1764.

EL i 6. de efte mes fe prelentó querella en la Camara de los Pares contra un 
articulo, iníerto en dos papeles públicos, injuriólo á la periona del Conde 

de Hertford, Embajador de S. M. en la Corte de Francia. Los Impreíores de ellos 
dos eícritos tuvieron orden de comparecer el i<?. en la Camara , y delpues 
de haverlos tomado declaración, íe les multó en 100. libras Sterlinas , y á 
ellár en la Cárcel de Nevagate halla que las paguen. El proprio día delibera
ron los Comunes lobre un Memorial, prelentado por la Compañía de Comer
ciantes de Africa , y reloivieron, que íe la puliefe en pofeíion del Fuerte de Sc- 
vcgal , en los miimos términos que fe praClicó por lo que toca á los demás 
Caílillos de la frontera de Africa. El z 1. fue el Rey , con las ceremonias acos
tumbradas, á la Camara de los Pares, y delpues de haver llamado á losCo- 
munes, dio S. M. fu Real confentimiento al aóto de naturalizar al Principe he
redero de.Brunfiffdíck : al que permite la libre extracción del febo de Irlanda: 
al que eliablece la dilciplina de las Tropas de Marina , quando eílán en tierra ;:y 
á otros muchos a&os particulares , paíados en ella Seíion del Parlamento. -El 
mifmo dia trataron los Comunes lobre el Subíidio, y refolvieron conceder 54*. 
libras , y 15. fueldos S/rr/. con los interefes de efta fuma, para indemnizar á 
los Proprietarios de tierras en las Provincias de Kj>nt , Sujjex, y Southampton3 
de los perjuicios que les haya ocaíionado la conílruccion de los Gallillos , que 
le erijíeron en fus Territorios. Havtendo deliberado la mifma Camara lobre 
los medios de facar el Subíidio , mandó , que fe tomaíen preitadas 8ooyooo. 
libras en virtud de Vales de la Teiorería, afianzados fobre los primeros Sub- 
íidios, que fe concedan en la próxima Seíion del Parlamento ¿ y que la lúma 
de 3 9^7. libras, 9. 9., que queda en la Caja de la Teiorería , proveniente del 
excefo de los derechos ítnpueflos lobre la Cerveza fuerte, y la Caza , como 
también el relio de la fuma de 15 opooo. libras , concedida en la ultima Se- 
íión para la paga , y velluariodeía Milicia, fe deftine todo á cuenta de i-Qfc 
nuevos Subfidios. Awfist*
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Amflerdam 19. de Marx* de rjC^.

NOS ha llegacío de Bcrbiccs una relación'de lo acaecido en aquella Colonia 
en el mes de Diciembre ultimo , que en fuftancia dicelo íigaiente : „Dtl- 

«pues de la llegada de tres Navios de guerra , y algunos otros mercantiles., fe 
«tuvo un Confejo de guerra , en el qual fe refolvió unánimemente deftacar 
«un Cuerpo de Tropas acia la Plantación llamada la Savoneta , para atacar» 
«y defalojar de ella á los Negros. En confeqüencia de efto , el Capitán Smith, á 
«quien ie confió la ejecución de ella emprefa , defeubrió al enemigo delpues 
«de cinco dias de penóla marcha, atravelando cerrados bofques. NueftroGfi- 
«cial atacó á los Rebeldes con tal vigor , que pufo en fuga una parte de ellos, 
«mató 69.;, y cojió 2?. priíioneros , fin mas deígracia , que la de un valero- 
«fo joven Oficial Holandés , que fálió herido. El-relio de los Negros huyó á los 
«boíques. Se han concertado tan bien las medidas , que el Governador ie 1l- 
>}fonjéa exterminar prontamente efta Tropa de Vandídos. Ei primero de Ene- 
«ro ocupaban nueftros Soldados los Pueftos mas ventajofos de diferentes Plan- 
«taciones , y eftán tres Navios en el Puerto de Vemcrhry. «

Parts 2. de Abril de 1764.

EL Rey ha mandado publicar una Ordenanza , que contiene diferentes re
glamentos en favor del Rejimiento de Reales Guardias Francefas. A la 

Señora Delphina fe la íangró el 22. del mes ultimo, á prevención, por haver 
entrado en los ocho meíes de fu preñado.

Roma. 28. de Mar\& de 17<<4.-

CAda dia fe reciben aquí deíagradables noticias, tocantes á los procede
res , y nuevos decretos del Parlamento de París contra los Padres de la 

compama de Jefas. Parece, que últimamente fe les ha mandado falir de la Cor
te , y del Reyno.

Lisboa 3. de Abril de 1764.-

Continúan ejercitándole en el manejo de las Armas nueftras Tropas, mu
dándolas de unos á otros Qtiarteles para acoftumbrarlas á la fatiga, Nuef- 

fró Ejercito con file en 3 2. Rejimientos de Infantería, de á- 821. plazas , 1 2. de 
Cavallería, y 2. de Injeniercs, y Artilleros,que componen mas de 3 7p,hombres, 

Ayer tarde fueron SS. MM. y Altezas á efte AitiJiero á ver votar al aguar 
wn Navio de 80. Cañones , todo de madera del Brafil en lo exterior; pero aun
que empezó a partir , fe detuvo luego , por faltar declive al fundamento fobre 
que defeaníaba. Votado efte , fe pondrá otra quilla en fu lugar para otro de 
linea. Dicefe, que-y a le havrán echado al agua ios tres Navios, de 70. Cañones, 
que fe conftruían en los Aftilkros de Riojaneyro , Bahía de Todos Santos , y Fcr~ : 
nambuco. En Porto fe proíigue la Fragata de 40. Cañones , que fe empezó def- - 
pues de haver echado al agua la de 50. ; y 110 fe duda , que en breve verémos 
concluidas las 3 0. Embarcaciones de guerra , que el año pafado refolvió S. 
fe conftruyelen^

■ 'Madrid 17.. de Abril de 1764.,

EL Miércoles dé la femana antecedente oyeron , el Rey nueftro Señor, y 
toda fu Real amada Familia , defde las Tribunas de la Igleíia de S.Gcro- 

nymo yla Mifa mayor, que cantó la Muíica de la Capilla Real, y Sermón, que 
predicó el R. P. Eufebio de la fhfmtarui y clérigo Menor , Predicador .de S- M.



13|l Viernes fomente , dia de los Motores ie Nueftra: Señora, oyeron igualmen

te S. M. y fus Altezas, defde las referidas Tribunas, la Mifá .y Sermón . que 
predicó el R P. Fr. Juan ie San Fícente, Gertmymu , predicador de S. M.

El Domingo de Ramos tuvo el Rey Capilla pública en la mifma Igleíia, 
adonde bajó f acompañado de los.Grandes , Getes 3 e Individuos de fu 
Real Cafa. Aíiftió S. M. á la Bendición de las:Pate<u, que luzo el Eminen- 
tifimo Señor Cardenal Patriarca , ya la trocefion de_ ellas ( a que tam
bién concurrieron el Principe nueftro Señor , y los Señores Infantes, e In
fantas) ejecutada en dicha Iglefia, y Clauftro del Monafteno 3 ocupado por. 
la Real Compañía de Alabarderos . formada, en^-dos filas- Finalizadas eítas fa- 
gradas ceremonias , oyó S. M.la Mifi>, y . que cantóla Mufica de . la
Canilla Real < y defpues fe reflituyó á íu Qyarto con el propino acompañamien
to ■ lo mifnio hicieron fus Altezas, que eftuyieroh en fus refpeéhvas Tribunas.,- 

* El Rey ha conferido el Govierno de la Villa, de Martas en el territorio de 
la Orden de calatrava , vacante por promoción de V.Jofepbde guevedo , a V. 
Miguel de Elorga . Capitán del Rejimientp de infantería dpFl andes*. ^

También íe ha férvido hacer merced a la Marqueía viuda de las ¿manilas de 
Titulo de Caftilla . con la denominación de Ahumada , para si, fus herederos , f 
fuccefores : Y áíimifmo ha concedido á D. Andrés Mayoral igual merced de Titu
lo de caftilla , para sí, fus herederos, y fuccefores.

Igualmente ha nombrado S. M. al Sr. P. Antonio Franafco Pmentel para la 
Plaza del Cóníeió de Caftilla . vacante por fallecimiento del SuDManuel de Man-- 
taya í Para la Rejencia del Confejo de Navarra, i V.Jofeph de Co’Mreras : Para 
una Plaza de Mmiítro de lo Civil de la Real Audiencia de Cath aluna, a D, Mi
guel foachin Lorieri, Oidor de la de Mallorca', y para efta refulta, a P. Pbehpe-

El día 8- del corriente falleció en efta Villa, de edad de 81- años, el 
Excmo. Sr. P. Gabriél de Zuloaga , Conde de la Torrealta , Teniente general d* 
los Eiercitos de S. M-. y Confejero de Guerra 5 en cuyo empleo * y los.demas- que obuwo en eldhcúrfode «'.años, acreditó fu particular aelo, y amor 
al Real férvido.

La Real Junta de Hofpitalcs General ,y de la Pafton de efta Corte, declaró el dia 8. 
ie efte mes la graduación de Premios , annualmerlte eftablecidos, á tres Practicantes del , 
Curfo Anathomicú demonftrátivo , qué , por opóficion pública -, calificaren las aprove
chadas diftincioncs de fu mérito en efta facultad 5 y h aviendo probado el fuyp en el tro-, 
fado de Cfteoíogiá ( materia de Id opofteion de efte año ) con fábió lucimiento en lec
ción , argumento , y operaciones , Francifco Mdldonado , Phelipe Somo%a., y Juan Car— . 
vajál: á propofteion del Cáthedr ático de Tkeoríd D. Juan Gameta, y del Maéftrú de Di-, 
feccionDé Pedro Cuftodio Gutierre'J, conftgnó el dé 40. pef is al primero : el de 30. al > 
fegundo 5 y el dé ¿o- al tercero : fiendó éftos Premiados los que en él Theatro. dcl.Hofpi- 
t al General haran públicamente la DtfeccioU de las lecciones det efte ano*

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

Ew cafa de D.Framifcú Manuel de Mena, calle de las Carretas.


